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DECRETO No. 770 

 
 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,  

 

CONSIDERANDO:  
 

I. Que por Decreto Legislativo No. 215, de fecha 23 de noviembre de 2021, publicado 
en el Diario Oficial No. 223, Tomo No. 433, de la misma fecha, se emitió la Ley 

Simplificada de Adquisiciones para Obras Municipales, la cual tiene por objeto 

establecer el régimen especial para la realización de adquisiciones y contrataciones 
de la Dirección Nacional de Obras Municipales, de conformidad a lo establecido en la 

Ley de creación de la referida Dirección Nacional. 
 

II. Que dentro de las funciones y competencias que la Dirección Nacional de Obras 
Municipales debe desarrollar, se encuentran la calificación, aprobación, ejecución y 

liquidación o cierre de los proyectos de inversión de los municipios; actividades que 

demandan la ejecución de procedimientos ágiles y expeditos.  
 

III. Que con el objeto de dinamizar la contratación de obras para diferentes municipios, 
es conveniente reformar la Ley Simplificada de Adquisiciones para Obras Municipales, 

de modo que, la normativa permita la asignación y delegación de atribuciones 

otorgadas al Director Ejecutivo en otro funcionario. 
 

POR TANTO, 
 

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 

medio del Ministro de Hacienda, 
 

DECRETA la siguiente: 
 

REFORMA A LA LEY SIMPLIFICADA DE ADQUISICIONES PARA OBRAS MUNICIPALES 
 

 Art. 1. Adiciónese al artículo 10 un último inciso, de la manera siguiente: 

 
 “La Junta Directiva mediante acuerdo, podrá delegar o asignar las atribuciones y funciones 

encomendadas al Director Ejecutivo en otro funcionario de la Dirección Nacional de Obras 
Municipales.” 

  

 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

 
 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veinte días del 

mes de junio del año dos mil veintitrés. 
 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 

PRESIDENTE. 
SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 

          PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 
 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 

TERCER VICEPRESIDENTE. 
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ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ,                                  NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 

          PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 

 
REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,                      REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 

          TERCER SECRETARIO.                                                    CUARTO SECRETARIO. 
   

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de junio de dos mil veintitrés. 

 
PUBLÍQUESE, 

  
NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

                                                    Presidente de la República. 

 
JOSÉ ALEJANDRO ZELAYA VILLALOBO, 

Ministro de Hacienda. 
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